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(ANEXO I)


                  Nº de Orden


ADHESIÓN AL CONVENIO DE LA AGRUPACIÓN 
“SANROMAN-AEMES”  NÚMERO 3/2009 
DATOS DE LA EMPRESA

RAZÓN SOCIAL _______________________________________________ CTA COTIZACIÓN ____/_________
NOMBRE COMERCIAL __________________________________________ CIF/NIF ______________________
DIRECCIÓN _______________________________________________________________________________
LOCALIDAD ________________________________________ PROVINCIA ________________ C.P.  ________
TELÉFONO _____________________ FAX ___________________ E-MAIL _____________________________
ACTIVIDAD PRINCIPAL ______________________________________________________________________
C.N.A.E. ________________________________ I.A.E. ____________________________________________
PLANTILLA MEDIA 2008    ________________________________

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS ____________________________________________ NIF ______________________
CARGO __________________________________________________________________________________
DATOS DE LA PERSONA DE CONTACTO

NOMBRE Y APELLIDOS ____________________________________________ NIF  ______________________
CARGO __________________________________________ TELÉFONO _______________________________
OTROS DATOS DE LA EMPRESA

¿EXISTE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TRABAJADORES (COMITÉ, DELEGADOS, ETC)?
( SI 
( NO

¿SE HA CONSTITUIDO LA EMPRESA EN 2008 ó 2009? 



( SI 
( NO

EN CASO AFIRMATIVO, INDICAR:

· FECHA DE CONSTITUCIÓN ______/_______________/__________ 
· PLANTILLA INCLUIDA EN PRIMER BOLETIN DE COTIZACIÓN PRESENTADO _________________________
¿LA EMPRESA HA ABIERTO DURANTE 2009 NUEVOS CENTROS DE TRABAJO? 

( SI 
( NO

EN CASO AFIRMATIVO, INDICAR:

· FECHA DE APERTURA      ______/_______________/__________ 

· PLANTILLA INCLUIDA EN PRIMER BOLETIN DE COTIZACIÓN PRESENTADO _________________________
Se entiende NUEVO CENTRO DE TRABAJO siempre que se haya dado de alta una nueva cuenta de cotización a la Seguridad Social y se hayan incorporado nuevos trabajadores.

LUGAR Y FECHA ___________________________________________________________________________

	Firma del Representante Legal y sello de la Empresa
	
	Firma del Representante de Entidad Organizadora

	
	
	D. José Antonio Fernández Ramos
SANROMAN


"De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica de Protección de Datos de Carácter Personal, les informamos de que los datos que figuran en esta comunicación están incluidos en un fichero automatizado propiedad de SANROMAN  (CIF B81333668). Usted consiente que estos datos sean tratados para remitirle información y servicios de SANROMAN, por cualquier medio, incluido el correo electrónico, salvo que marque la casilla    oponiéndose.  Para el ejercicio de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición, podrán dirigirse en cualquier momento al domicilio de la empresa sito en C/ MONTESA, 39. 28006 MADRID.
AMBAS PARTES DECLARAN:

PRIMERO: Que LA EMPRESA conoce el Convenio de Agrupación de empresas de fecha 2 de enero de 2008 suscrito entre la Entidad Organizadora SAN ROMAN ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES, S.L. y la empresa agrupada AEMES., cuya copia se adjunta como anexo, manifestando su voluntad de participar en el mismo.

SEGUNDO: Que los servicios a prestar por SANROMAN a LA EMPRESA, en relación con la gestión de las Bonificaciones, serán los siguientes:

1. Alta de la Agrupación “SANROMAN”, número 00003/2009
· SANROMAN dará de alta a LA EMPRESA en la Agrupación de empresas que tiene constituida, mediante la firma del presente documento de Adhesión a la Agrupación.

· SANROMAN dará de alta a LA EMPRESA en la aplicación informática que tiene habilitada la FTFE.

· SANROMAN facilitará a LA EMPRESA información de los datos del crédito disponible, porcentaje de cofinanciación privada y porcentaje de trabajadores pertenecientes a colectivos prioritarios a cumplir, si hubiere.

2. Información a la Representación Legal de los Trabajadores (RLT)

· SANROMAN facilitará a LA EMPRESA la información establecida por el artículo 15 del RD 395/2007, de 23 de marzo, del curso objeto de bonificación para que sea sometida a información de la Representación Legal de los Trabajadores, si hubiere.

3. Ejecución y seguimiento de las Acciones Formativas. 

· SANROMAN realizará todas las notificaciones obligatorias ante FTFE (inicio de los cursos, asistentes y finalización).

· SANROMAN entregará a LA EMPRESA, los controles de asistencia cumplimentados de cada curso, así como el modelo de los diplomas y cuestionarios de evaluación de la formación
4. Justificación y liquidación de las Acciones Formativas

· Una vez terminada la formación, SANROMAN se encarga de la gestión de los costes de cada curso.

· SANROMAN informará al Departamento de Administración de LA EMPRESA de las bonificaciones ante la Seguridad Social a aplicarse en los boletines de cotización correspondiente al curso realizado.

· SANROMAN informará periódicamente a LA EMPRESA del cumplimiento de los porcentajes de cofinanciación privada y de colectivos prioritarios exigidos por la normativa, si procediera.

5. Asesoramiento general

SANROMAN asesorará a LA EMPRESA en las siguientes cuestiones relacionadas con el curso objeto de bonificación:

· Ante posibles controles de la FTFE u otros organismos. 

· Alegaciones o recursos frente a la conciliación del crédito realizada por la FTFE.

· Contestación a cualquier tipo de comunicación que LA EMPRESA reciba procedente de la FTFE.

TERCERO: SANROMAN prestará los servicios contratados con la debida diligencia y buen hacer mercantiles. No obstante lo anterior, la presente Adhesión no garantiza ni está condicionada a la obtención de la bonificación solicitada, por depender ésta del cumplimiento por la empresa de las condiciones técnicas y administrativas establecidas legalmente.

CUARTO: Para la adecuada prestación de los servicios contratados, LA EMPRESA deberá facilitar a SANROMAN cuanta documentación e información le sea requerida de manera pronta y veraz. 

QUINTO: Que La retribución a percibir por SANROMAN como contraprestación por los servicios descritos se materializará mediante una cantidad variable en función de las acciones formativas impartidas y nº de participantes finalizados, entendiéndose por finalizados aquellos que cumplen un mínimo del 75% de las horas totales del curso, importe que se cuantificará de acuerdo al 25 % sobre la bonificación  teniendo en cuenta únicamente los costes de impartición correspondiente a las Acciones Formativas desarrolladas.

· Para aquellos cursos en los que se comunique  la finalización en la aplicación telemática de la Fundación  y la empresa no pueda bonificarse por causas ajenas a Sanromán  se facturarán 50 € en concepto de costes de gestión. 

Si el cliente realiza un curso en su totalidad con SANROMAN como empresa impartidora de la formación, no se cobrará el porcentaje correspondiente a la gestión de la bonificación del citado curso.

Esta retribución no se verá afectada en su cuantía por el importe que finalmente concilie la FUNDACIÓN TRIPARTITA PARA LA FORMACIÓN EN EL EMPLEO, salvo que la minoración se deba a causas imputables a la actuación de SANROMAN.

SEXTO: A los precios descritos en la Estipulación Quinta, se añadirá el Impuesto Sobre el Valor Añadido – IVA – de legal aplicación o de cualquier otro impuesto que recaiga o grave los servicios prestados.

SÉPTIMO: El lugar de prestación de los servicios antes indicados en la Estipulación Segunda, será el domicilio social de SANROMAN, sin perjuicio de que las reuniones de trabajo e informativas puedan realizarse en cualquier otro lugar que las partes establezcan de mutuo acuerdo, estableciéndose en su caso las compensaciones económicas oportunas.

OCTAVO: LA EMPRESA acepta las obligaciones y derechos que en el citado Convenio de Agrupación y en el presente Convenio de Adhesión, respectivamente se contienen y se adhiere al mismo en los términos estipulados desde la fecha de la firma del presente documento.

	Fdo.: ……………………………………………………………………………………………
EMPRESA………………………………………………………………
	
	Fdo.: José Antonio Fernández Ramos

SAN ROMAN ESCUELA DE ESTUDIOS SUPERIORES, S.L.


2009/….
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